
El premio de este Bingo Extra se dotará con las cantidades resultantes de detraer en cada jugada el porcentaje
establecido reglamentariamente del importe total de cartones vendidos.

8.º Bingo Extra 12/2 Escalado:
Consiste en la existencia de un premio adicional que conseguirá el jugador o jugadores que canten bingo ordinario

en la partida más próxima a las horas veinte y cero, una vez traspasadas dichas horas y cuando se haya alcanzado
la cuantía de 12.000 euros, según la serie del siguiente escalado:

Se jugarán dos partidas en cada sesión, en los horarios más cercanos, una vez traspasadas las veinte y las cero
horas.

El premio de este Bingo Extra se dotará con las cantidades resultantes de detraer en cada jugada el porcentaje
establecido reglamentariamente del importe total de cartones vendidos.

9.º Bingo Extra 12/2 Fijo:
Consiste en la existencia de un premio adicional que conseguirá el jugador o jugadores que canten bingo ordinario

en la partida más próxima a las horas veinte y cero, una vez traspasadas dichas horas y cuando se haya alcanzado
la cuantía de 12.000 euros, según la serie del siguiente escalado:

Se jugarán dos partidas en cada sesión, en los horarios más cercanos, una vez traspasadas las veinte y las cero
horas.

El premio de este Bingo Extra se dotará con las cantidades resultantes de detraer en cada jugada el porcentaje
establecido reglamentariamente del importe total de cartones vendidos.

10.º Bingo Extra 12/4 Escalado:
Consiste en la existencia de un premio adicional que conseguirá el jugador o jugadores que canten bingo ordinario

en la partida más próxima a las horas dieciséis, veinte, cero y tres, una vez traspasadas dichas horas y cuando
se haya alcanzado la cuantía de 12.000 euros, según la serie del siguiente escalado:

   
EXTRACCIÓN SEGÚN CATEGORÍA 

DE SALA 
PARTIDA DÍA HORA 1ª 2ª 3ª 
1ª n 20.00 50 52 54 
2ª n 00.00 51 53 55 
3ª n+1 20.00 52 54 56 
4ª n+1 00.00 53 55 57 
... ... ... ... ... ... 

   
EXTRACCIÓN SEGÚN CATEGORÍA 

DE SALA 
PARTIDA DÍA HORA 1ª 2ª 3ª 
1ª n 20.00 50 52 54 
2ª n 00.00 50 52 54 
3ª n+1 20.00 51 53 55 
4ª n+1 00.00 51 53 55 
... ... ... ... ... ... 

   
EXTRACCIÓN SEGÚN CATEGORÍA 

DE SALA 
PARTIDA DÍA HORA 1ª 2ª 3ª 
1ª n 16.00 50 52 54 
2ª n 20.00 51 53 55 
3ª n 00.00 52 54 56 
4ª n 03.00 53 55 57 
... ... ... ... ... ... 
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